
TENIS DE MESA

Fase Municipal: martes 11 de noviembre en Sala Tenis de Mesa (Barrio Peral)

Jornada Zona Sur: sábado 7 de febrero en Sala Tenis de Mesa (Barrio Peral)

Final Regional: sábado 28 de febrero en Sala Tenis de Mesa (Barrio Peral)

A) Reglas Técnicas Comunes

1. Edad de los participantes

Benjamín: nacidos en 2016 y 2017.
Alevín: nacidos en 2014 y 2015.
Infantil: nacidos en 2012 y 2013.
Cadete: nacidos en 2010 y 2011.

2. Composición de los equipos.

Benjamín y alevín: La participación será por equipos de libre composición formados por 
escolares de un mismo centro educativo, según se indica en la normativa específica de 
cada modalidad deportiva.

Infantil, cadete y juvenil: La participación será por equipos masculinos (con posibilidad 
de participación de féminas) y femeninos.

3. Reglas técnicas de aplicación subsidiaria

Lo no contemplado en estas reglas técnicas, se estará a lo dispuesto por la normativa de 
la Federación Deportiva correspondiente o, en su defecto, de la Federación Española.

B) Reglas técnicas específicas

Alevín y benjamín

1. Número de jugadores.

Los equipos estarán compuestos por un mínimo de 3 y un máximo de 5 jugadores en 
categoría alevín y un máximo de 4 y mínimo de 2 en categoría benjamín. No se permite la 
participación de jugadores de categorías inferiores en categoría benjamín. Se permite la 
participación de jugadores de categoría benjamín en categoría alevín. Estos jugadores no 
perderán su categoría.

2. Sistema de competición.



Se  disputarán  dos  fases  previas,  una  correspondiente  a  la  Zona  Norte  (Grupos  de 
Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de Ayuntamientos 1, 2, 6, y 8), y 
una final regional. La Dirección General de Deportes determinará el número de equipos 
por Ayuntamiento en cada una de las jornadas, y si es necesario realizar fase municipal,  
no pudiendo haber más de un equipo por categoría y Centro Escolar.
Los encuentros en categoría  alevín  se disputarán por  el  sistema Copa del  Mundo (5 
partidos sin dobles) con victoria para el equipo con tres partidos ganados.
Los encuentros en categoría benjamín se disputarán por el sistema Copa Corbillón (4 
partidos individuales y un doble).
Antes del comienzo de cada partido, se sorteará por el árbitro campo y servicio; el jugador 
que gana el sorteo puede elegir campo, sacar o restar.
Al  realizar  el  saque,  la pelota debe ser lanzada hacia arriba y golpeada cuando cae. 
Excepcionalmente,  el  árbitro  podrá  atenuar  los  requisitos  para un  servicio  correcto 
cuando considere que una discapacidad física impide su cumplimiento.
Se indicará en el programa de competición de las Jornadas el número de equipos que un 
Ayuntamiento puede inscribir por categoría.
Dependiendo  del  número  de  equipos  inscritos,  podrían  unificarse  dos  categorías,  a 
excepción de la categoría benjamín.

3. Tiempo de juego.
El encuentro se dará por finalizado cuando uno de los dos equipos gane tres partidos.
Un partido se dará por ganado cuando un jugador consiga tres juegos.
Ganará un juego el  jugador que alcance 11 tantos,  excepto cuando ambos jugadores 
empatan a 10 tantos; en este caso ganará el juego el primer jugador o pareja que obtenga 
dos tantos de diferencia sobre el jugador o pareja oponente.

4. Descansos.
El juego será continuo durante todo el partido excepto que todo jugador tiene derecho a:
a) Un tiempo muerto de hasta 1 minuto en cada partido.
b) Un descanso de hasta 2 minutos entre juegos sucesivos de un partido.
c) Breves descansos para utilizar la toalla después de cada 6 tantos desde el inicio de 
cada juego y en el cambio de lado en el último juego de un partido.

5. Puntuación y clasificación.
Para disputar la Final Regional, clasificarán de las fases previas el número de equipos, 
que la federación territorial considere necesarios para la elaboración de los cuadros de 
competición.

6. Equipación.
Todos los deportistas deberán jugar con atuendo deportivo, debiendo ser del mismo color 
la camiseta de todos los componentes de un equipo. Se excluyen los colores blanco y 
naranja para evitar coincidencia con el color de la pelota.

Infantil, Cadete y Juvenil

1. Participantes de categorías inferiores.

Infantil:  Se permite la participación de jugadores de categoría inmediatamente inferior, 
nacidos en los años 2014 y 2015 sin limitaciones en cuanto a número. Estos jugadores no 
perderán su categoría.



Cadete: Se permite la participación de jugadores de categoría inmediatamente inferior, 
nacidos en los años 2012 y 2013 sin limitaciones en cuanto a número. Estos jugadores no 
perderán su categoría.
Juvenil:  Se permite la participación de jugadores de categoría inmediatamente inferior, 
nacidos en los años 2010 y 2011 sin limitaciones en cuanto a número. Estos jugadores no 
perderán su categoría.

2. Número de jugadores.
Los equipos estarán compuestos por un máximo de 5 jugadores y un mínimo de 3, en 
categoría masculina, y un máximo de 4 y mínimo de 2 en categoría femenina.

3. Sistema de competición.
Se  disputarán  dos  fases  previas,  una  correspondiente  a  la  Zona  Norte  (Grupos  de 
Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de Ayuntamientos 1, 2, 6, y 8), y 
una final regional. A la vez, la Dirección General de Deportes determinará el número de 
equipos por Ayuntamiento en cada una de las jornadas, no pudiendo haber más de un 
equipo por categoría y centro escolar.
Los encuentros en categoría masculina se disputarán por el sistema Copa del Mundo (5 
partidos sin dobles) con victoria para el equipo con tres partidos ganados.
Los encuentros en categoría femenina se disputarán por el sistema Copa Corbillón (4 
partidos individuales y un doble).
Antes del comienzo de cada partido, se sorteará por el árbitro campo y servicio; el jugador 
que gana el sorteo puede elegir campo, sacar o restar.
Al  realizar  el  saque,  la pelota debe ser lanzada hacia arriba y golpeada cuando cae. 
Excepcionalmente, el árbitro podrá atenuar los requisitos para un servicio correcto cuando 
considere que una discapacidad física impide su cumplimiento.
Se indicará en el programa de competición de las Jornadas el número de equipos que un 
Ayuntamiento puede inscribir por categoría.
Dependiendo del número de equipos inscritos, podrían unificarse dos categorías.

4. Tiempo de juego.
El encuentro se dará por finalizado cuando uno de los dos equipos llegue a tres partidos 
ganados. Un partido se dará por ganado cuando un jugador gane tres juegos. Ganará un 
juego el jugador que alcance 11 tantos, excepto cuando ambos jugadores empatan a 10 
tantos; en este caso ganará el juego el primer jugador o pareja que obtenga dos tantos de 
diferencia sobre el jugador o pareja oponente.

5. Descansos.
El juego será continuo durante todo el partido excepto que todo jugador tiene derecho a:
a) un tiempo muerto de hasta 1 minuto en cada partido.
b) un descanso de hasta 2 minutos entre juegos sucesivos de un partido.
c) breves descansos para utilizar la toalla después de cada 6 tantos desde el inicio de 
cada juego y en el cambio de lado en el último juego posible de un partido.

6. Puntuación y clasificación.
De las fases previas se clasificarán el número de equipos que se consideren necesarios 
para disputar la Final Regional.

7. Equipación.
Todos los deportistas deberán jugar con atuendo deportivo, debiendo ser del mismo color 
la camiseta de todos los componentes de un equipo. Se excluyen los colores blanco y 
naranja para evitar coincidencia con el color de la pelota.


